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ANEXO XIII 
SOLICITUD DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 

PROGRAMA DE APOYO A LA IMPLANTACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN DEL EDIFICIO

INT-04-009

N.º EXPEDIENTE:

Datos del beneficiario

Denominación comunidad propietarios/Agrupación propietarios/Nombres y apellidos de los propietarios CIF/NIF/NIE

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

Municipio Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

Datos del representante

NIF/NIE Nombre Apellido 1 Apellido 2

Domicilio a efecto de notificaciones

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

Municipio Provincia Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

Datos del edificio

Año de 
finalización Referencia catastral

Número de viviendas Superficie total de viviendas Número de locales Superficie total de locales

Datos de la actuación
      

Coste TOTAL de redacción del informe de evaluación del edificio



DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA 
C/ Alta nº 5 - 3ª planta - CP 39008 - SANTANDER 
Teléfono: 942 208 900  –  www.viviendadecantabria.es; www.cantabria.es
De conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales aportados en este formulario 
serán incorporados a un fichero para su tratamiento autorizado. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley ante la Dirección General 
de Vivienda y Arquitectura. 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 si llama desde Cantabria o 902 139 012 si llama desde fuera de la 
Comunidad Autónoma. INT-04-009

INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
 

 012 - 902 139 012 Si llama fuera de Cantabria
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Dirigido a: SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA.

Declaración responsable del beneficiario

DECLARO bajo mi responsabilidad:  
1. Que la Comunidad de Propietarios o Agrupación de Comunidad de Propietarios solicitante se encuentra debidamente constituida  

como tal, según la normativa que le resulte de aplicación, en caso del Programa de de implantación del informe de evaluación del edificio. 
2. Que el edificio objeto del informe de evaluación del edificio no ha obtenido subvenciones para actuaciones sobre el mismo concepto.

Autorizaciones del beneficiario

El beneficiario de las actuaciones  AUTORIZA expresamente a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura: 
1. Para obtener toda la información necesaria, en particular la de carácter tributario o económico, de residencia, de identidad, de 

identificación de los edificios y viviendas, y otra que fuera legalmente pertinente para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos 
en el marco de la colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, La Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria, la Dirección General del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás Administraciones 
Públicas competentes. 

2. Para proceder al tratamiento informático de los datos de carácter personal en la medida que resulte necesaria para la gestión del 
procedimiento, incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento a terceros que actúen por cuenta de la Administración Pública 
responsable del fichero, con las garantías establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y sus normas de desarrollo, especialmente en lo relativo a seguridad, secreto, comunicación y respeto a los derechos 
de acceso y rectificación de los datos. 

3. Para poner en conocimiento de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
cualquier dato o documentación con transcendencia tributaria. 

4. Para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Documentación que debe aportarse

Para acreditar lo anterior, PRESENTA junto con esta solicitud los siguientes documentos:

Programa de implantación del informe de evaluación del edificio:

Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la Comunidad de Propietarios.

Copia del NIF del propietario único de edificio de viviendas.

Copia del NIF del representante de la Comunidad de Propietarios y autorización, en su caso.

Copia del NIF del representante o apoderado único, en su caso, de la agrupación de Comunidades.

Informe de evaluación del edificio cumplimentado y presentado en el Ayuntamiento correspondiente.

Acuerdo de comunidad o comunidades de propietarios agrupadas en este último caso, salvo en los casos de edificios de propietario 
único, en el que consten los acuerdos de solicitud de subvención.
Relación de propietarios de las viviendas y locales en su caso, que contengan los siguientes datos: 
- Vivienda/local. 
- Nombre y apellidos de todos los propietarios. 
- NIF/NIE de cada uno de ellos. 
- Firma de cada uno de ellos.
Un Anexo III por cada vivienda y local comprensivo de declaraciones responsables y autorizaciones correspondientes de los propieta-
rios y sus unidades de convivencia, o en su caso, del propietario único de edificios de viviendas.

En a de de .

(Nombre, apellidos y firma)
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Dirigido a: SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA.
Datos del beneficiario
Denominación comunidad propietarios/Agrupación propietarios/Nombres y apellidos de los propietarios
CIF/NIF/NIE
Tipo de vía
Nombre de la vía
N.º
Piso
Puerta
Otros
Código postal
Localidad
Municipio
Teléfono fijo
Teléfono móvil
Correo electrónico
Datos del representante
NIF/NIE
Nombre
Apellido 1
Apellido 2
Domicilio a efecto de notificaciones
Tipo de vía
Nombre de la vía
N.º
Piso
Puerta
Otros
Código postal
Localidad
Municipio
Provincia
Teléfono fijo
Teléfono móvil
Correo electrónico
Datos del edificio
Año de finalización
Referencia catastral
Número de viviendas
Superficie total de viviendas
Número de locales
Superficie total de locales
Datos de la actuación
      
Coste TOTAL de redacción del informe de evaluación del edificio
Declaración responsable del beneficiario
DECLARO bajo mi responsabilidad: 
1. Que la Comunidad de Propietarios o Agrupación de Comunidad de Propietarios solicitante se encuentra debidamente constituida      como tal, según la normativa que le resulte de aplicación, en caso del Programa de de implantación del informe de evaluación del edificio.
2. Que el edificio objeto del informe de evaluación del edificio no ha obtenido subvenciones para actuaciones sobre el mismo concepto.
Autorizaciones del beneficiario
El beneficiario de las actuaciones  AUTORIZA expresamente a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura:
1. Para obtener toda la información necesaria, en particular la de carácter tributario o económico, de residencia, de identidad, de identificación de los edificios y viviendas, y otra que fuera legalmente pertinente para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el marco de la colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, La Agencia Cántabra de Administración Tributaria, la Dirección General del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás Administraciones Públicas competentes.
2. Para proceder al tratamiento informático de los datos de carácter personal en la medida que resulte necesaria para la gestión del procedimiento, incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento a terceros que actúen por cuenta de la Administración Pública responsable del fichero, con las garantías establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y sus normas de desarrollo, especialmente en lo relativo a seguridad, secreto, comunicación y respeto a los derechos de acceso y rectificación de los datos.
3. Para poner en conocimiento de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria cualquier dato o documentación con transcendencia tributaria.
4. Para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Documentación que debe aportarse
Para acreditar lo anterior, PRESENTA junto con esta solicitud los siguientes documentos:
Programa de implantación del informe de evaluación del edificio:
Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la Comunidad de Propietarios.
Copia del NIF del propietario único de edificio de viviendas.
Copia del NIF del representante de la Comunidad de Propietarios y autorización, en su caso.
Copia del NIF del representante o apoderado único, en su caso, de la agrupación de Comunidades.
Informe de evaluación del edificio cumplimentado y presentado en el Ayuntamiento correspondiente.
Acuerdo de comunidad o comunidades de propietarios agrupadas en este último caso, salvo en los casos de edificios de propietario único, en el que consten los acuerdos de solicitud de subvención.
Relación de propietarios de las viviendas y locales en su caso, que contengan los siguientes datos:
- Vivienda/local.- Nombre y apellidos de todos los propietarios.- NIF/NIE de cada uno de ellos.- Firma de cada uno de ellos.
Un Anexo III por cada vivienda y local comprensivo de declaraciones responsables y autorizaciones correspondientes de los propieta-rios y sus unidades de convivencia, o en su caso, del propietario único de edificios de viviendas.
.
(Nombre, apellidos y firma)
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